
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2021-0605 
PROCESO: P.S.P. 
 
  

Tómese nota que por secretaría se notificó la sentencia proferida dentro 
del presente asunto a la Defensora de Familia y Ministerio Público adscritos al 
Despacho. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y en aplicación de lo 

prescrito en el artículo 366 del C.G. de P., el Despacho le imparte 
APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría visible en 
el numeral 39 del expediente virtual. 
 

Por secretaria, archívese las diligencias previas las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ  
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 

 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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